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Funza, Cundinamarca 

  
 
Ingeniero  
Inocencio Villamil Sánchez 
Gerente  
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Funza  
Correo electrónico: info@emaafesp.gov.co  
Ciudad 

 
 
Asunto: Notificación de Riesgo Alto en el suministro de agua para consumo humano. 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo el liderazgo de la 

Alcaldesa Jeimmy Villamil y en esta oportunidad de la Secretaría de Salud. 

En la aplicación del Decreto 1575 del 09 de mayo de 2007 y su Resolución reglamentaria 

2115 del 22 de junio de 2007, por la cual se establece el sistema para la protección y control 

de la calidad del agua para consumo humano, la Secretaría de Salud, ejerciendo vigilancia 

en el municipio de Funza, ha tomado muestra de agua el día 05 de marzo de 2025 en el 

punto 1010, ubicado en la calle 16 # 16-04, de manera concertada con la Empresa Municipal 

de Acueducto, Alcantarillado y Aseo  EMAAF ESP, para la red de distribución del sistema de 

suministro de agua para consumo humano, la cual presento una calificación de RIESGO 

ALTO, según los parámetros analizados por el Laboratorio de Salud Pública de 

Cundinamarca, el resultado para Coliformes Totales y Escherichia Coli, lo apartan de los 

valores aceptables desde el punto de vista microbiológico, según la Resolución 2115 de 

2007. 

Así las cosas, se solicita de manera respetuosa, encontrar las posibles causas que originaron 

la desviación por fuera de la norma y el desarrollo de las respectivas acciones correctivas 
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en los procesos de tratamiento y distribución, que garanticen el agua apta para el consumo 

humano. 

 

Agradeciendo su amable atención y pronta gestión frente al particular. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
Norma L. Cardozo Agudelo 
Secretaria de Despacho 
Secretaría de Salud 
 

Anexo: Dos (2) folios útiles 
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Salud Ambiental Funza <saneamientoyzoonosis@funza-cundinamarca.gov.co>

Notificación de Riesgo Alto en el suministro de agua para consumo humano.
Salud Ambiental Funza <saneamientoyzoonosis@funza-cundinamarca.gov.co> 21 de marzo de 2025, 19:00
Para: EMAAF ESP <info@emaafesp.gov.co>

Funza, Cundinamarca 

Ingeniero 
Inocencio Villamil Sánchez 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Funza 
Correo electrónico:
Ciudad 

Asunto: Notificación de Riesgo Alto en el suministro de agua para consumo humano. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo el liderazgo de la Alcaldesa Jeimmy
Villamil y en esta oportunidad de la Secretaría de Salud. 

En la aplicación del Decreto 1575 del 09 de mayo de 2007 y su Resolución reglamentaria 2115 del 22 de
junio de 2007, por la cual se establece el sistema para la protección y control de la calidad del agua para
consumo humano, la Secretaría de Salud, ejerciendo vigilancia en el municipio de Funza, ha tomado
muestra de agua el día 05 de marzo de 2025 en el punto 1010, ubicado en la calle 16 # 16-04, de manera
concertada con la Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo EMAAF ESP, para la red de
distribución del sistema de suministro de agua para consumo humano, la cual presentó una calificación de
RIESGO ALTO, según los parámetros analizados por el Laboratorio de Salud Pública de Cundinamarca, el
resultado para Coliformes Totales y Escherichia Coli, lo apartan de los valores aceptables desde el punto
de vista microbiológico, según la Resolución 2115 de 2007. Así las cosas, se solicita de manera
respetuosa, encontrar las posibles causas que originaron la desviación por fuera de la norma y el
desarrollo de las respectivas acciones correctivas  en los procesos de tratamiento y distribución, que
garanticen el agua apta para el consumo humano. 

Agradeciendo su amable atención y pronta gestión frente al particular.

  Anexo: Dos (2) folios útiles   

--
Andrea Carolina Alonso Nuñez
Profesional Universitario
Oficina de Salud Ambiental
Secretaría de Salud Funza
Calle 11, N°9-15  Edificio CISS
Código Postal: 250020
Tel: (571) 8234070 Ext. 6018
Web: www.funza-cundinamarca.gov.co
Facebook: Alcadia Funza 
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CONFIDENCIAL

La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual está
dirigido. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida.
Si recibió este mensaje por error por favor reenvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente.

 

POLÍTICA AHORRO DE PAPEL

No imprimir este correo de no ser estrictamente necesario.

 

CONFIDENTIALITY NOTICE:

The contents of this email message and any attachments are intended solely for the addressee(s) and may contain confidential
and/or privileged information and may be legally protected from disclosure. 

 If you are not the intended recipient of this message or their agent, or if this message has been addressed to you in error, please
immediately alert the sender by reply email and then delete this message and any attachments.

If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, dissemination, copying, or storage of this message or its
attachments is strictly prohibited.
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